
Decisión 539.- Mesa Andina de Participación de la Sociedad Civil para la Defensa de los
Derechos del Consumidor ........................................................................................

Decisión 540.- Difusión de los Logros y Avances de la Comunidad Andina en la Unión Europea
Decisión 541.- Lineamientos del Plan Andino de Salud en Fronteras ............................................
Decisión 542.- Negociaciones para la suscripción del nuevo Acuerdo de Diálogo Político y de

Cooperación entre la Comunidad Andina y la Unión Europea ................................

Para nosotros la Patria es América

S U M A R I O

Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores
Pág.

1

2
3

Año XIX - Número 905

Lima,12 de marzo de 2003

DECISION 539

Mesa Andina de Participación de la Sociedad Civil para
la Defensa de los Derechos del Consumidor

EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE
RELACIONES EXTERIORES,

VISTOS: Los Artículos 16 y 44 del Acuerdo
del Acuerdo de Cartagena;

CONSIDERANDO: Que el Consejo Presiden-
cial Andino ha reiterado, en diversas oportunida-
des, la necesidad de promover la participación
organizada de la sociedad civil en el proceso de
toma de decisiones al interior de la Comunidad
Andina, complementaria a la de los Consejos
Consultivos Empresarial y Laboral Andinos, con
el fin de impulsar la sostenibilidad de los pro-
gramas y proyectos de la agenda multidimen-
sional del proceso andino de integración y  pro-
piciar el fortalecimiento de los principios, valo-
res y prácticas democráticas en la Subregión;

Que la defensa de los derechos del consumi-
dor constituye una herramienta fundamental pa-
ra contribuir al desarrollo de las capacidades y
potencialidades productivas y de los servicios
prestados en la Comunidad Andina, así como
para asegurar que no se lesionen los intereses
de los pobladores de la Subregión a través del
abuso de las posiciones dominantes de merca-
do o de otras prácticas comerciales desleales;

DECIDE:

Artículo 1.- Establecer una Mesa Andina de
Trabajo sobre la Promoción y Protección de los
Derechos del Consumidor, como instancia con-
sultiva dentro del marco del Sistema Andino de
Integración, para promover la activa participa-
ción de las instituciones, públicas y privadas,
vinculadas con la defensa de los derechos del
consumidor en los Países Miembros de la Co-
munidad Andina, en los procesos de concer-
tación social y de toma de decisiones de la
integración subregional en las áreas de su inte-
rés.

Para tales efectos, la Secretaría General de
la Comunidad Andina deberá convocar, en el
corto plazo, a la primera reunión de la Mesa.

Artículo 2.- La Mesa informará de sus con-
clusiones y recomendaciones al Consejo An-
dino de Ministros de Relaciones o a la Comi-
sión de la Comunidad Andina en los ámbitos de
sus respectivas competencias.

Dada en la ciudad de Bogotá, Colombia, a
los once días del mes de marzo de dos mil tres.
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DECISION 540

Difusión de los Logros y Avances de la Comunidad Andina
en la Unión Europea

EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE
RELACIONES EXTERIORES,

VISTOS: El Artículo 149 del Acuerdo de
Cartagena y la Decisión 527;

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo de Carta-
gena dispone en su Artículo 149 que los Países
Miembros emprenderán acciones en el campo
de la comunicación social y actividades orienta-
das a difundir un mayor conocimiento, entre
otros, del proceso de  integración andino;

Que es imprescindible difundir los avances y
los logros del proceso andino de integración en
sus ámbitos político, económico, social y cul-
tural, en la Unión Europea, con el fin de pro-
mover mayores niveles de conocimiento y una
comprensión clara y veraz acerca del mismo por
parte de los actores políticos y los formadores
de opinión de dicha región, para propiciar la
creación de una atmósfera favorable a los inte-
reses de la Comunidad Andina durante el proce-
so de negociación de un nuevo Acuerdo de
Diálogo Político y de Cooperación entre ambos
bloques;

DECIDE:

Artículo 1.-  Encargar a la Secretaría Gene-
ral de la Comunidad Andina para que, en coordi-
nación con la Secretaría Pro Témpore y los
Ministerios de Relaciones Exteriores de los Paí-
ses Miembros, establezca un Plan de Trabajo
para la difusión del proceso andino de integra-
ción en la Unión Europea y sus países asocia-
dos. Dicho Plan deberá privilegiar la implemen-
tación inmediata de acciones de bajo costo, así
como iniciativas que requieran recursos de co-
operación externa o aportes de los Países Miem-
bros.

Artículo 2.- Para efectos de la formulación
del Plan de Trabajo, la Secretaría General reca-
bará los aportes de los Países Miembros y pa-
ra su implementación constituirá una unidad de
ejecución y de seguimiento.

Articulo 3.- El desarrollo del Plan de Trabajo
lo efectuarán las Misiones andinas residentes

en los países de la Unión Europea y sus países
asociados. Su ejecución requerirá el compro-
miso y la activa participación de todos los Jefes
de misión andinos en dichos países y su coor-
dinación local estará a cargo de la Embajada
del país que ejerce la Presidencia de la Comu-
nidad Andina.

A falta de dicha Misión, la coordinación la
asumirá la Embajada del país que ejercerá la
siguiente Presidencia de la Comunidad Andina.
Para tales efectos, los Países Miembros remiti-
rán a la Secretaría General, en un plazo no
superior a treinta días, la lista actualizada de
sus misiones diplomáticas en la Unión Europea
y países asociados.

Las instrucciones a las Misiones Andinas
para la realización de representaciones o labo-
res de difusión conjuntas serán canalizadas por
la Secretaría General de la Comunidad Andina
a través de los Ministerios de Relaciones Exte-
riores de los Países Miembros.

Artículo 4.- Las informaciones sobre los avan-
ces y logros de la Comunidad Andina para los
órganos y autoridades comunitarias de la Unión
Europea, así como para las de sus países miem-
bros y de los países candidatos, deberán te-
ner carácter relevante y guardar relación con
las materias que involucran la relación birregio-
nal.

Artículo 5.- Los destinatarios de los boleti-
nes e informaciones trasmitidos por medios elec-
trónicos serán los medios de comunicación,
sectores académicos, empresariales, organiza-
ciones políticas, organismos no gubernamenta-
les y sociedad civil, de conformidad con sus
respectivas áreas de interés. Para ello las mi-
siones andinas deberán identificar previamente
los públicos objetivos correspondientes y man-
tener actualizados los listados de direcciones
electrónicas.

Dada en la ciudad de Bogotá, Colombia, a
los once días del mes de marzo de dos mil tres.
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DECISION 541

Lineamientos del Plan Andino de Salud en Fronteras

EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE
RELACIONES EXTERIORES,

VISTOS: Los Artículos 1, 2, 3, 16, 17, 50 y
51 y el Capítulo XIV del Acuerdo de Cartagena;
las Decisiones 407, 445, 449, 459, 501 y 534;
y la Propuesta 85 de la Secretaría General;

CONSIDERANDO: Que el Artículo 148 del
Acuerdo de Cartagena, dentro de la cooperación
económica y social, determina que los Países
Miembros emprenderán acciones de coopera-
ción conjunta, destinadas a contribuir a la con-
secución de varios objetivos de desarrollo social
de la población andina, mediante programas y
proyectos en los campos de la salud, la seguri-
dad social, la vivienda, la educación y la cultura;

Que la Decisión 445 sobre la Adscripción del
Convenio Hipólito Unanue al Sistema Andino de
Integración y la Decisión 449 sobre los Térmi-
nos de la adscripción de dicho Convenio, fueron
aprobadas tanto por el Consejo Andino de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores como por el
Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, en
representación de ese país;

Que la Decisión 501 sobre “Zonas de Integra-
ción Fronteriza (ZIF) en la Comunidad Andina”,
dispone que uno de los objetivos de éstas, es
incrementar y fortalecer la oferta y el abasteci-
miento de servicios básicos y sociales de utili-
dad común tales como la salud;

Que la Decisión 534 sobre “Nomenclatura de
las Unidades Territoriales Estadísticas de la
Comunidad Andina”, se constituye en un ins-
trumento indispensable para la definición de los
planes de salud en frontera en la Subregión
Andina;

Que las acciones que se adelanten para for-
talecer el proceso andino de integración subre-
gional deben conducir a una mejora permanente
en la calidad de vida de los habitantes de la
Subregión en general, incluyendo la de los po-
bladores de los ámbitos territoriales fronterizos;

Que la valiosa experiencia y las acciones
adelantadas en salud en las fronteras andinas,

por diversos organismos internacionales, insti-
tuciones y universidades, deben tenerse en cuenta
para el diseño y la implementación de un Plan
Andino de Salud en Fronteras;

Que los Países Miembros de la Comunidad
Andina, a través de sus mecanismos binacio-
nales de concertación, como las comisiones de
vecindad e integración, han definido acciones
para la atención de salud en fronteras y éstas
serán reconocidas e incorporadas en el Plan
Andino de Salud en Fronteras;

Que la atención en salud es parte integrante
de las acciones que, sobre bases de solidaridad
y cooperación, deben adelantar los Países Miem-
bros de la Comunidad Andina para la constitu-
ción de las Zonas de Integración Fronteriza (ZIF);

Que los Ministros de Salud del Área Andina,
a través de la Resolución REMSAA XXII/361,
definieron la vigilancia epidemiológica con es-
pecial atención a las zonas fronterizas como un
tema prioritario de la agenda para el período
2001 – 2002;

Que, asimismo mediante la Resolución
REMSAA XXIII/368 sobre “Atención a la Salud
en las Fronteras, una propuesta en el marco de
la Integración Andina”, los Ministros de Salud
del Área Andina aprobaron el marco operativo
para la atención en salud en fronteras;

Que, mediante la misma Resolución, los Mi-
nistros de Salud del Área Andina acordaron
solicitar a la Secretaría General de la Comuni-
dad Andina la participación de la Secretaría
Ejecutiva del Convenio Hipólito Unanue en las
reuniones del Grupo de Alto Nivel de Integra-
ción y Desarrollo Fronterizo;

Que, a través de la Resolución REMSAA
XXIV/384 sobre “Lineamientos del Plan Andino
de Salud en las Fronteras”, los Ministros de
Salud del Área Andina resolvieron adoptar en
todos sus contenidos el Proyecto de Decisión
sobre Lineamientos del Plan Andino de Salud
en Fronteras y solicitar a la Secretaría General
de la Comunidad Andina que lo presentara a
consideración del Consejo Andino de Ministros
de Relaciones Exteriores;
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Que la atención en salud ha de ser un com-
ponente transversal de la Agenda Social An-
dina y un tema prioritario de la misma;

DECIDE:

Artículo 1.- Establecer los Lineamientos de
un Plan Andino de Salud en Fronteras, el cual
se basará en los siguientes principios:

- Será un componente integral de la Agenda
Social Andina y de la Política Comunitaria de
Integración y Desarrollo Fronterizo;

- Se fundamentará en las políticas nacionales
de atención en salud y en las acciones bila-
terales existentes en los ámbitos territoria-
les fronterizos entre los países participantes
y en las Zonas de Integración Fronteriza (ZIF)
definidas por ellos;

- Reconocerá las particularidades de cada fron-
tera, respetando las costumbres, la identi-
dad cultural y diversidad étnica de los habi-
tantes de frontera, así como sus procesos
naturales de integración buscando profundi-
zarlos y apoyar la construcción de confianza;

- Reconocerá los aportes de la cooperación
existentes en las fronteras andinas y propen-
derá por su articulación y la formulación de
metas comunes para promover su sostenibi-
lidad; y

- Considerará fundamental la participación per-
manente de los habitantes de frontera de los
países participantes en la planeación de su
desarrollo y en la definición de acciones prio-
ritarias en materia de salud.

Artículo 2.- El Plan Andino de Salud en Fron-
teras tendrá como objetivo general, contribuir a
la elevación permanente de la calidad de vida de
los habitantes de las fronteras, mejorando su
atención en salud a fin de reducir la morbilidad y
mortalidad ocasionadas por enfermedades
prevalentes, con énfasis en las infecciosas.

Artículo 3.- El Plan Andino de Salud en Fron-
teras tendrá como objetivos específicos los si-
guientes:

a) Priorizar los problemas en salud de cada
frontera y definir las acciones conjuntas para
atenderlos;

b) Conformar redes binacionales de servicios
en salud en las fronteras, con especial énfa-
sis en las Zonas de Integración Fronteriza
definidas entre los países participantes; y,

c) Elaborar, ejecutar y evaluar proyectos fron-
terizos de atención en salud con carácter
binacional.

Artículo 4.- Para el logro de estos objetivos,
se seguirán entre otras las siguientes estrate-
gias:

a) Elaboración de Planes Bi o Trinacionales de
Salud en Fronteras;

b) Elaboración de un Plan Andino de Salud en
Fronteras a partir de los Planes Bi o Trina-
cionales;

c) Análisis sistemáticos y permanentes de la
situación de salud en las fronteras de los
países participantes, complementados con el
análisis subregional facilitado por la Red An-
dina de Vigilancia Epidemiológica;

d) Coordinación entre autoridades de los nive-
les nacional y local y actores de frontera
públicos, privados y comunitarios para la pres-
tación oportuna de servicios de salud en las
fronteras;

e) Funcionamiento de Redes Bi o Trinacionales
de Atención en Servicios de Salud para las
fronteras;

f) Definición de Planes Bi o Trinacionales de
inversión en salud en frontera, con priorización
de los proyectos en las Zonas de Integración
Fronteriza;

g) Definición de mecanismos y fuentes de finan-
ciación y cooperación para los Planes Bi o
Trinacionales y el Plan Andino de Salud en
Fronteras;

h) Definición de mecanismos de participación
de la comunidad organizada en la planeación,
priorización, elaboración, ejecución, segui-
miento y evaluación de los Planes Bi o
Trinacionales; e,

i) Promoción de una política especial de in-
centivos para el personal de salud que se
desempeña en las fronteras.
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Artículo 5.- Para la elaboración, ejecución y
seguimiento del Plan Andino de Salud en Fron-
teras, se establece:

a) Crear el Comité Ejecutivo del Plan Andino de
Salud en Fronteras, conformado por los res-
ponsables de las Oficinas de Cooperación
Externa y Relaciones Internacionales de los
Ministerios de Salud del Área Andina. La
Secretaría Ejecutiva del Organismo Andino
de Salud-Convenio Hipólito Unanue actuará
como Secretaría Técnica del Comité Ejecuti-
vo del Plan Andino de Salud y contará con el
apoyo de la Secretaría General de la Comu-
nidad Andina.

b) El Plan Andino de Salud en Fronteras se
someterá a consideración del Grupo de Alto
Nivel para la Integración y Desarrollo Fron-
terizo de la Comunidad Andina y del Minis-
terio de Relaciones Exteriores de Chile y
será aprobado por la Reunión de Ministros de
Salud del Área Andina (REMSAA).

DECISION 542

Negociaciones para la suscripción del nuevo Acuerdo de Diálogo Político
y de Cooperación entre la Comunidad Andina y la Unión Europea

c) Los Planes Bi o Trinacionales estarán a car-
go de los Ministerios de Salud de los países
participantes con el aval de sus respectivos
Ministerios de Relaciones Exteriores. Conta-
rán con el apoyo técnico de la Secretaría
Ejecutiva del Organismo Andino de Salud-
Convenio Hipólito Unanue. Se propiciará la
participación de la Organización Panameri-
cana de Salud, de la Organización Mundial
de la Salud y de otros organismos de coope-
ración internacional, instituciones y univer-
sidades.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Dentro de un
plazo de 30 días calendario siguientes a la en-
trada en vigencia de esta Decisión, el Comité
Ejecutivo del Plan Andino de Salud en Fron-
teras se constituirá y adoptará las acciones que
resulten necesarias para la aprobación de su
Reglamento.

Dada en la ciudad de Bogotá, Colombia, a
los once días del mes de marzo de dos mil tres.

EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE
RELACIONES EXTERIORES,

VISTOS: El Artículo 16 del Acuerdo de Car-
tagena y el Comunicado Conjunto de la Reu-
nión entre Jefes de Estado y de Gobierno de la
Comunidad Andina y la Unión Europea, firmado
en Madrid, en el año 2002, en el cual los Jefes
de Estado y de Gobierno acogieron con satis-
facción las nuevas iniciativas de negociación de
un acuerdo político y de cooperación;

DECIDE:

Artículo 1.- El Consejo Andino de Ministros
de Relaciones Exteriores conducirá, a través

de las Misiones de los Países Miembros en
Bruselas, la negociación y suscribirá un Acuer-
do de Diálogo Político y Cooperación con la
Unión Europea, con miras a un futuro Acuerdo
de Asociación.

Artículo 2.- La Secretaría General de la Co-
munidad Andina participará en el proceso de
negociación, prestando permanentemente su
apoyo técnico al Consejo Andino de Ministros
de Relaciones Exteriores.

Dada en la ciudad de Bogotá, Colombia, a
los once días del mes de marzo de dos mil tres.
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